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CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PEREIRA

i ■“

CONSIDERANDO

En virtud de lo anterior,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:

Que el 14 de Julio de 2000, fue expedida por el Gobierno Nacional la Ley 594 (Ley 
General de Archivos), mediante la cual se establecen las normas que regulan la 
función archivística en el estado colombiano.

Que el artículo 21 De la Ley 594 de 2000, establece que las entidades públicas 
deben elaborar programas de gestión documental, pudiendo contemplar el uso de 
nuevas tecnologías y soportes (...)

En concordancia con el anterior, el mismo acuerdo en su artículo 8, establece: 
"Aprobación. Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental deberán ser aprobadas mediante acto administrativo expedido por el 
Representante Legal de la entidad, previo concepto emitido por el Comité 
Institucional de Desarrollo Administrativo en el caso de las entidades del orden 
nacional y por el Comité Interno de Archivo en el caso de las entidades del nivel 
territorial, cuyo sustento deberá quedar consignado en el acta del respectivo 
comité.

Que el artículo 24 de la Ley 594 de 2000, establece en su artículo 24: 
"obligatoriedad de las tablas de retención. Será obligatorio para las entidades del 
Estado elaborar y adoptar las respectivas tablas de retención documental".
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APROBAR las tablas de retención documental de la 
Contraloría Municipal de Pereira.

Contraloría
Municipal de Pereira

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZAN LAS TABLAS DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL EN LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PEREIRA”

Que el Archivo General de la Nación, mediante el Acuerdo 004 del 15 de Marzo de 
2013, en su artículo 1 °. Ámbito de Aplicación, ordena que las entidades del 
Estado del orden nacional, departamental, distrital y municipal, y las entidades 
privadas que cumplen funciones públicas, deberán elaborar, evaluar, aprobar, 
implementar y actualizar sus tablas de retención documental.

Que el comité de archivo se reunió el día 28 de noviembre de 2024, en donde se 
aprobó por unanimindad, los ajustes realizados a las tablas de retención 
documental, tal y como consta en el acta N°5 de la misma fecha.

EL CONTRALOR MUNICIPAL DE PEREIRA, en uso de sus facultades
Constitucionales y legales y,

http://www.contraloriapereira.gov.co
mailto:correo@contraloriapereira.gov.co
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ARTÍCULO SEGUNDO:

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

PE

Revisó: Johanna Vanessa Bedoya- Asesora Jurídica y¡t7

g^lRATDO CAMPUZANO 
ralor Municipal de Pereira

VIGENCIA La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.
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RETENCION EN AÑOS DISPOSICION FINALSOPORTE

PROCEDIMIENTOCódigo

E M/D SC.TDF

ACTAS100-02

ACTAS DE COMITÉ DIRECTIVO

Acta
C.T8X 1100-02-03

Convocatorio

ACTOS ADMINISTRATIVOS100-03

C.T18X 1RESOLUCIONES100-03-01

CIRCULARES100-04

CIRCULARES DISPOSITIVAS

18 C.TX100-04-01

Circulares dispositivas

CIRCULARES INFORMATIVAS

E4X 1100-04-02

Ciculares informativas

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL CONTRALOR 
OFICINA PRODUCTORA: DESPACHO DEL CONTRALOR 
CODIGO: 100

SERIES, SUBSERIE Y TIPOS 
DOCUMENTALES

Archivo de 
Gestión

Archivo 
Contra!

Subserie documental que evidencia las decisiones del órgano competente que pone fin a un procedimiento, 
resolviendo todas las cuestiones planteadas, se conserva por 1 años en el archivo de gestión contados a 
partir de la finalización de la vigencia y por 18 años mas en el archivo central donde se conservara totalmente 
ya qua son fuentes para la historia admmistialiva de la Contraloria y de las decisiones lomadas por la Entidad, 
por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro medio o 
soporte.

Subserie documental que corresponde a la herramienta administrativa, emitida por una autondad superior a 
una inferior, sobre un tema y con un propósito especifico. Este documento es empleado para trasmitir 
instrucciones y decisiones de carácter obligatorio.Comunicados portal motivo se conservara 1 años en el 
archivo de gestión a partir de la terminación de la vigencia y por 18 años mas en el archivo central donde 
cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente dado quo en estas se consigna la toma do 
decisiones, dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, jurídicos, económicos y sociales 
Será fuente de información, para investigaciones de carácter histónco sobre los desarrollos administrativos de 
las entidades públicas.

Subserie documental que evidencia la toma de decisiones tomadas por el Comité Directivo de la Entidad de 
acuerdo a lo indicado en Resolución No 221 de 2020, se conservara 1 años en el archivo de gestión 
contados a partir de la terminación de la vigencia y por 8 años más en el archivo central, cumplido este 
tiempo de retención se conservara totalmente por poseer valores testimoniales de las decisiones tomadas por 
el Comité, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro 
medio o soporte

Subserie documental que evidencia las circulares informativas emitidas con propósitos internos de carácter 
administrativo para informar, regular o establecer aspectos generales, que no están reglamentados, por tal 
motivo se conservara 1 años en el archivo gestión a partir de la terminación de la vigencia y por 4 años más 
en el archivo central donde cumplido este tiempo de retención se eliminara dado que este documento es de 
carácter informativo y siguiendo los lineamientos del Articulo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 
004 de 2019



RETENCION EN AÑOSSOPORTE DISPOSICION FINAL

Código PROCEDIMIENTO

F D C.T E M/D S

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES100-09

100-09-01 X 1 8 E

Firmas'

SUBCONTRALOR AUXILIAR ADMINISTRATIVO - GESTIÓN DOCUMENTAL

Registro del consecutivo de las 
comunicaciones oficiales Enviadas

CONSECUTIVO COMUNICACIONES 
OFICIALES ENVIADAS

SERIES, SUBSERIE Y TIPOS 
DOCUMENTALES

Archivo de 
Gestión

Archivo 
Central

E:
S:

Subserie documental que evidencia las copias de las comunicaciones oficiales enviadas que conforman un 
registro consecutivo en razón del numero de radicación y se administra en el Despacho del Contralor 
(Acuerdo 060 de 2001), se conservara 1 años en el archivo de gestión contados a partir de la finalización de la 
vigencia y por 8 años mas en el archivo central donde contado este tiempo de retención se eliminara ya que 
no posee valores segundarios y siguiendo los lineamientos del Artículo 22 Eliminación de Documentos. Del 
Acuerdo 004 de 2019

C. T: Conservación Total
Eliminación 
Selección

M-D: Microfilm ación Digitalización
D. E. Documento Electrónico 
F: Soporte físico



CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA

VERSIÓNCÓDIGO FECHA
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SOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo
C.T E M/D SF D

101-01

101-01-01
Contratación Se tutota

101-07

CONTRATOS101-10

101-10-01 CONTRATO DE COMPRAVENTA

Matrix do

Otrosí o mocMzcackres al contrato

101-10-02 CONTRATO DE MANTENIMIENTO

Actas

Mjtnx Co riesgos

Otrcm o ntoaifcac«jnfrs al contrato

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 19*101-10-03

Estodo*

Archivo 
Central

ENTIDAD PRODUCTORA: CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO
OFICINA PRODUCTORA: OFICINA ASESORIA JURIDICA
CODIGO: 101

RETENCION EN 
AÑOS

DISPOSICION
FINAL

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
PÁGINAS

Archivo 

de 
Gestión

Se conservará 1 año en el archivo de gestión a partir de la finalización de la vigencia de la póliza y/o la firma del acta do liquidación y 19 años más en el archivo 
central, por poseer valores legales y dado que evidencian el proceso de contratación celebrado por la entidad con personas naturales o jurídicas; con el objeto 
de realizar actividades relacionadas con la administración y/o funcionamiento de la Contraloria (ley 80 de 1993). teniendo en cuenta que esta subsorie 
documental es homogénea entro »l y proporcionan anualmente un grao volumen documental que hace Insostenible con el tiempo la conservación de la misma, 
se seleccionará una muestra cuantitativa del 10% anual y cualitativa aleatoria para conservación total en su soporte físico. Adicional a lo anterior, la 
contratación se puede consultar en la plataforma SECOP II.

Comumejción ofcia! - remisión dol concepto "Ico
C.nncRf.*? ¡■’■'■Ice

Certificado de dspcrfcfidjd yesupuestat 

Ficha Menea

Estudcs
Arálshdrt sector económica y de tos ofarentes

ACCIONES CONSTITUCIONALES

ACCIONES DE TUTELA
Tuteb recibida 

Certificado Oo ó-tponteidad presupuestal

Fell a técnica 

Justificaoór de contratoción drecta

QC«rvi»Sor<v da tor. aTcrenlra sotve ta «valusciSn___________
Respuosta a ob^ervacipnra de les c'-ryMes sotro to ovaVjrtúón

Raqietro presupuesta!__________________________ _
Ga'anba úno y/o de resconsabfidad civil extraecntaetual

■.'.xi’.'.'ácón da ;ontrat.----7-. ifenca 

Infor mes

Observacioces de es eferentes sobre la ev»|ur.-.ion  
Rasp^eota a oba-l vactories da tos owentor. sobre la —aluacdri.

Ccn trato
Regisüo cxraupu-stal

atudtos___________________
.-juál-sis del sector oyrónáco y de los <rferenteo

CONCEPTOS JURIDICOS

Comunicacko ofetol SoUrtud concepto n»l<Sco

Veinte (20) años.Articulo 55, Ley 80 de 1993,Los conlraios de prestación de servicios tienen un tiempo minimode retención de veinte (20) años con el fin 
de responder a posibles acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en el articulo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención 
empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o garantía.

Ccntríloria

Se conservará 1 año en el archivo de gestión a part>r de la finalización de la vigencia de la póliza y/o la firma del acta de liquidación y 19 años más en el archivo central, por 
poseer valores legales y dado que evidencian el proceso de contratación celebrado por la entidad con personas naturales o jurídicas, con el objeto de realizar actividades 
relacionadas con la administración y/o funcionamiento de la Contraloria (ley 80 de 1993). teniendo en cuenta que esta subsene documental es homogénea entre si y 
proporcionan anualmente un grao volumen documenta! que hace insostenible con el tiempo la conservación de la misma, se seleccionará una muestra cuantitativa del 10% 
anual y cualitativa aleatona para conservación total en su soporte físico. Adicional a lo anterior, la contratación se puede consultar en la plataforma SECOP II

Subserie documental que conserva los documentos por los cuales un ciudadano acude ante un juez, con el fin de buscar un pronunciamiento que proteja un derecho 
constitucional fundamental vulnerado o amenazado por acción u omisión, se conservara 2 años en el archivo de gestión contados a partir de del fallo en primera o segunda 
instancia, según el caso, y por 8 años rnas en el archivo central donde se seleccionara cuantitativa un 5% y cualitativo aleatorio. El procedimiento de recepción y respuesta 
de tutelas se realiza a través de correo electrónico

ce y contenido: Opimones. apreciaciones o juicios emitidos por una entidad, con el fin de informar u orientar sobre cuestiones en matena jurídica, planteadas y 
aoas por un ciudadano, entidad o funcionano Consejo de estado. Semencia abril 22 de 2010



SOPORTE

Código SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

F D C.T E M/D S
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101-10-04 CONTRATO DE SEGURO X
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CONTRATO COMODATO IB

Archivo 

Central

Archivo 

de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

DISPOSICION

FINAL

Veinte (20) años.Los contratos de seguros tienen un tiempo mínimo ae retención de (20) veinte artos, con eí tm de responder a posiBies acciones de 
responsabilidad contractual según lo estipulado en el articulo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización 
de la vigencia de la póliza o garantía

Los contratos de comodato tienen un t-.empo mínimo de retención de veinte (20) años con el fin de responder a posibles acciones ae responsabilidad 
contractual s&gun lo estipulado en el articulo 55 de la Ley 90 de 1993 Los tiempos de retención empiezan a contar a partir da la finalización de la vigencia

Los contratos de prestación de suministros tienen un tiempo mínimo de retención de veinte (20) artos, con el fin de responder a posibles acciones de 
responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993 Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización 
de la vigencia do la póliza o garantía Veinte (20) artos.
Articulo 55. Ley 80 de 1993

101-104)6
NUEVO

>b.soi’.-naof*t da to izoranWP Aob-a ta cvaluacton___________
¡oct-jcnta a aBairvaacrm tH toa ofarcntCT sofvo te ev»lu»c»Jn

O4< drHOlibliú&d WeSuweSMI 
■cha técraca

Gtro>' c r>icxi*<jctogi al ccnbJto
CONTRATO DE SUMINISTRO



SOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo
SC.T E M;riF D

de la pahra o garantía

101-11 CONVENIOS

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS

EstiJC^r. prc«-or.

aWaso-y* do cordero

X 19X101-11-01
rotui ais o

DERECHOS DE PETICIÓN

8 XDerecno de Petición. No Incluir a GD 2101-14

Respuesta Derecho de Petición No Incluir a GD

101-19 INFORMES

INFORMES A ENTES DE CONTROL

101-19-01
SoUitud de InfainaoCn

tX101-19-09

Informe de da Ciwnta*

PROCESOS101-28

19101-28-02

101-28-03

Hoja cte voa di ti Funcvn fhi

Archivo 
de 

Gestión

Archivo
Central

PROCESOS CONTRACTUALES DECLARADOS DESIERTOS O NO
ADJUDICADOS

RETENCION EN 
AÑOS

DISPOSICION

FINAL

Subacric documental que. por posee: valores legaloa aa conoorvarí 1 nAo en el archivo de gestión a partir de la firma del acta do liquidación y 19 afleo móo en el archwo 
central, dado que evidencian el proceso de contratación celebrado por dos o mas enbdades (ley 80 de 1993). teniendo en cuenta que esta subscrle documental es de 
carácter repetitivo se seleccionará una muestra cuantitativa del 10% anual y cual.tativa aleatona para conservación total en su soporte físico.

Subserie documental que por poseer valores administrativos, se conservará 1 aflo en el archivo de gestión a partir de la Resolución Declaratoria desierta y 19 artos más en 
el archivo central, dado que evidencia el proceso precontradual. en especial tas propuestas de las licitaciones no seleccionadas. En algunos casos presentan la resolución 
por medio do la cual se declara desierta o no adjudicada la licitación. Se eliminará por no poseer valores secundarios y desacuerdo a lo estipulado en la Introducción

Sene documental que cvidcnaon los documentos por tos cuales un ciudadano presenta solicitudes vernales o escritas, arte la Contralona para obtener respuestas prontas 
y oportunas en atención al articulo 23 do la ConetituciónEe por tal motivo so conservara por 2 aflos en el archivo de gestión contados a partir del momento en que se 
notifica la respuesta al ciudadano, por 8 aflos más en el archivo central para responder a posibles investigaciones disciplinarias y por temas precauciónales que permitan 
evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron atendidas de manera dará, oportuna y respetando el derecho de tumo, se seleccionara una muestra cuantitativa del 
5% y cualitativa aleatorio para su conservación total en el soporte original Se maneja en la plataforma SIA ATC.

Subsene documental que. por poseer valores administrativos, se conservará 1 arto en el archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 9 artos 
más en el archivo central, dado que evidencia los requenmientos de tos entes de control; dado que estos se consolidan en !a oficina asesora de control interno cumplido el 
l<emo de retención se elimina por no poseer valores secundarios y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 22. Eliminación de Documentos Del Acuerdo 004 de 2019

Subsene documental que evidencia la información sobre ¡a administración, manejo y rendimiento de fondos, frenes o recursos públicos por tal motivo se conservara 2 aflos 
en el archivo de gestión a partir del ultimo informe de la vigencia y por 8 aflos mas en el archivo central donde cumplido este tiempo se conservara totalmente por poseer 
valores testimoniales, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro medio o soporte

Subsene documental que por poseer valores legales se conservará 2 aflos en el archivo de gestión contados á partir de la finalización de la expedición del auto de archivo 
o la resolución y 8 aflos más en el Archivo Central, dado que evidencian los actos procesales coordinados que se adelantan para realizar una investigación disciplinaria de 
conformidad con el código General Disciplinano. se seleccionara una muestra cuantitativa del 5% y cualitativa aleatoria de los procesos que tengan sentenaa o tallo a favor 
de la Contraloría, el resto será eliminado cumplido el tiempo de retención y de acuerdo a )o establecido en el Articulo 22. Eliminación de Documentos Del Acuerdo 00-t de 

2019

Caitifcadci do Dücoot'WiKl Fresupu*<slaL 
,V^-uU W cío»-—

.Acto Rdministrjtivo da oatabiecj i del conveno
Acus de miuo - ternTwaoso

IrJa-me de acfnxfedeti del coriveo-D

tnlctne 

INFORMES De RfeNÜICIUN DE CUENTAS

Soteiwxl da trámito contractual
Dynunicaosin Cpl'

Práctica da yuabai

Recursos_______
Falos
□etonscr 0e oficio

Provisto do Pliega de condcionos o wwacion a c-‘jrtar
Pr«»jests9 no «WeccionartaR
Actas
Reso<ucoces 

PROCESOS DISCIPLINARIOS 
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Autos
Citación de notifcaciüii.

Edicto



SOPORTE

Código SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO
F D C.T E M/0 S

101-28-05

Firmas:

SU9CONTRALOR AUXILIAR ADMINISTRATIVO - GESTIÓN DOCUMENTAL

Archivo 
do 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Archivo 
Central

DISPOSICION
FINAL

Subserie documental que conserva los documentos por los cuales un ciudadano acude ante un juez, con el fin de buscar un pronunciamiento que proteja un derecho 
vulnerado o amenazado por acción u omisrón. se conservara 2 aAos en (a plataforma SAMAI del Consejo de Estado, el cual es un sistema para gestionar los procesos 
judiciales de manera fácil. ráp*da y segura

Alegato de conduicn
Antecedent-» Oi.ipltnanoi
Resoiucoces

PROCESOS J U DI CIA LE S
Not/eacines_____________
Acatos_________________
Declardoones y«’o conteetsción
Lj - 2?1' ií_________________
InlívmeA
Recurso 

C.T: Conservación Total
E: Eliminación
S: Selección
M-D: Microfilmación Oigitalizactón
O.E Documento Electrónico
F: Soporte físico
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SOPORTE
PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo

C.T E M/D SF D

102-19 INFORMES

INFORMES A ENTES DE CONTROL

Solicitud de Informadón X 1 9102-19-01

Solicitud de Información C.TX 2 8102-19-06

Informe

INFORMES DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Solicitud de Información X 8 C.T2102-19-09

Informe

PLANES102-26

PLAN DE AUDITORIAS - PAI102-26-04

9 C.TX 2

Informe de auditoria

No se van a montar 
en GD

Archivo
Central

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

DISPOSICION
FINAL

Suóserie documental que evidencia los resultados anuales de la evaluación final del 
Sistema de Control Interno (articulo 2 del Decreto 2539 de 2000), por tal motivo se 

conservara 2 años en el archivo de gestión a partir del último informe de la vigencia y por 
8 años más en el archivo central donde cumplido este tiempo de retención se conservara 

totalmente dado que posee valores testimoniales de las evaluaciones realizadas a!
Sistema de Contra! interna de la Contralona, por esta razón no podrán ser destiuidos 

aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro medio o soporte

Subsene documental que. por poseer valores administrativos, se conservará 2 años en el 
archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 8 años más 

en el archivo central, dado que evidencia el cumplimiento de las funciones de la 
dependencia, cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente dado que 

posee valores testimoniales de la gestión realizada, por esta razón no podrán ser 
destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro medio o soporte

Subsene documental que registran las acciones y estrategias encaminadas a 
subsanar oportunidades de mejora que se identifican en la auditoria interna y las 
observaciones realizadas por los organismo de control por tal motivo se conservará

Subsene documental que, por poseer valores administrativos, se conservará 1 año en el 
archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 9 años más 
en el archivo central, dado que evidencia los requerimientos de los entes de control; se 
conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de la Contraloria, por esta 
razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en 

otro medio o soporte.

Subserie documental que por poseer valores técnicos. Se conservará 2 años en el 
archivo de gestión a partir de su actualización y 9 años más en el archivo central, 

dado que contiene los documentos en los que se establecen los alcances, 
objetivos, tiempos y asignación de recursos de las auditorias. Será conservado 

totalmente por poseer valores testimoniales para la Contraloria, por esta razón no 
podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro 

medio o soporte.

ENTIDAD PRODUCTORA: CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL CONTRALOR
OFICINA PRODUCTORA: OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO
CODIGO: 102 

Informe _________________________________
INFORMES DE EJECUCIÓN ANUALES DE EVALUACIÓN 
AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

Auditorias Internas__________________________
Seguimiento y Evaluación de Procesos_________
Reportes a Organismos de Control___________
requerimiento a entes de control_____________
Asesoría a los Procesos___________________
Fomento a la Cultura del Control v Autocontrol 
PLANES DE MEJORAMIENTO INTERNOS Y
EXTERNOS 

$

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
FECHA VERSIÓN



SOPORTE

SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo PROCEDIMIENTO
F D C.T E M/D S

Plan de Mejoramiento X 2 8 C.T102-26-10
Acta de reunión.

X 9 E102-32

Certificación de reporte de avance a la gestión - FURAG.

revisar

Firmas:

SUBCONTRALOR AUXILIAR ADMINISTRATIVO - GESTIÓN DOCUMENTAL

Archivo 
Central

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

DISPOSICION 
FINAL

E:
S:

2 año en el archivo de gestión a partir del cierre del informe del seguimiento al plan 
de mejoramiento y 8 años más en el archivo central, dado que refleja las acciones 
de mejoramiento, objetivos y metas establecidas, cumplido este tiempo de 
retención sera conservado totalmente por poseer valores testimoniales para la 
Contraloria, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido 
producidos o almacenados en otro medio o soporte.

No se van a montar 
en GD

Subserie documental que. por poseer valores administrativos, se conservará 1 año 
en el archivo de gestión contados a partir de la certificación del avance a la gestión 

y por 9 años más en el archivo central, dado que evidencia el reporte de los 
avances de la gestión, como insumo para el monitoreo. evaluación y control de los 

avances institucionales en la implementación de las políticas de desarrollo 
administrativo, cumplido el tierno de retención se elimina por no poseer valores 

secundarios y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 22. Eliminación de 
Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019

Evaluaacion Sistema de Control Interno 
Informe de Certificación Trimestral

Informe de seguimiento al plan de mejoramiento. 
REPORTE DE AVANCE A LA GESTIÓN
Reporte de avance a la gestión - FURAG

C. T: Conservación Total 
Eliminación 
Selección

M-D: Microfilmación Digitalización
D. E. Documento Electrónico 
F: Soporte físico



DISPOSICION FINALSOPORTE

PROCEDIMIENTOCódigo SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES
SC.T E M/DF D

110-02 ACTAS

Comisión de Personal110-02-02

2 7 XX

XX 2110 02-04 Acias Comité de Interno Archivo 8

110-02-05 Actas Comité Convivencia Laboral 91 x

Convocatoria

Lista de elegibles.
XX 9

Acto administrativo de conformación del comité

Listado de asistencia

X1X 9

110-02-06

ENTIDAD PRODUCTORA: CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA
UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBCONTRALORIA
OFICINA PRODUCTORA: SUBCONTRALORIA
CODIGO: 110

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Archivo
Central

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia anual. 
Los diez (10) años, propuestos son suficientes para testimoniar las actuaciones y decisiones 
del comité. Además, es un tiempo apropiado para conservar las actas más allá del periodo 
de duración del Comité Interno de Archivo.Las Actas de Comité Interno de Archivo contienen 
los asuntos y decisiones de la instancia asesora en la gestión documental de las entidades. 
En ese sentido, aporta información cualitativa de la articulación, organización y estrategias 
documentales y garantizar el acceso a al información.

Subsene documental que evidencia los temas tratados y acordados por el Comité de 
Convivencia Laboral en razón a las funciones establecidas en la Resolución 091 de marzo 07 
de 2022. Se conservara 1 años en el Archivo de Gestión contados a partir de la ultima acta 
de la vigencias y por 9 años mas en el Archivo Central donde cumplido este tiempo de 
retención se conservara totalmente por poseer valores testimoniales de las desiciones 
tomadas por este comité, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido 
producidos o almacenados en otro medio o soporte. -

Subserie documental que evidencia los temas tratados y acordados por el Comité Paritario 
de Salud y Seguridad en el trabajo en razón a las funciones establecidas en la Resolución 
23S de agosto 10 de 2021 Se conservara 1 años en el Archivo de Gestión contados a partir 
do la ultima acta de la vigencias y por 9 años mas en el Archivo Central donde cumplido este 
tiempo de retención se conservara totalmente por poseer valores testimoniales de las

Actas Copasst

Convocatona

Lista de elegibles

Acto administrativo de conformación del comité

Mínimo siete años., a partir del cierre de la vigencia, teniendo en cuenta que el Articulo 
2.2.14.2.13 del Decreto 10S3 del 2015 establece dos años, para el periodo de los 
representantes de los empleados en la Comisión de Personal, y que el servidor público tiene 
responsabilidad disciplinaria por sus actos, la cual "caducará si transcurridos cinco (5) años, 
desde la ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de apertura de investigación 
disciplinaria" (Ley 1474 de 2011, artículo 132). La documentación contenida en esta sene 
se constituye en una fuente pnmaha para la historia de las relaciones entre empleados y 
empleadores dentro de las entidades. Una de las pocas instancias en las que los 
funcionarios públicos hacen parte de la dirección de las entidades. CONSERVACIN TOTAL

á ; í!

Contraloría

■ S X . < g
-



SOPORTE DISPOSICION FINAL

Código SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

F C.T E M/D SD

Actas de Comité Paritaño de Salud.

Listado de asistencia

110-02-07 Acta Eliminación Documenta! X 2 X8

110-05
COMPROBANTES CONTABLES

X 2 8 XCOMPROBANTES DE EGRESO
110-05-01

Comprobante contable de egresos

Obligaciones Contraídas

Notas de Contabilidad

Provisiones Prestaciones Sociales

Depreciaciones

Liquidaciones Nomina

COMPROBANTES DE INGRESO

110-05-02 X 2 8 X
Comprobante contable de ingreso

110-06 COMPROBANTES DE ALMACEN

Archivo 
Central

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Subserie documental que constituye el resume de las operaciones relacionadas con el 
recaudo de efectivo o documento que lo represente. Se conservara 2 años en el Archivo de 
Gestión contados a partir de la finalización de la vigencia y por 8 anos en el Archivo Central 
donde cumplido este tiempo de retención se eliminara dado a que la información contenida 
se consolida en el libro de diario (Artículo 28, Ley 962 de 2005) y siguiendo los lineamientos 
del Artículo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019.

Subserie documental que constituye la síntesis de las operaciones relacionadas con el pago 
de efectivo o su equivalente. Se conservara 2 años en el Archivo de Gestión contados a partir 
de la finalización de la vigencia y por 8 años en el Archivo Central donde cumplido este 
tiempo de retención se eliminara dado a que la información contenida se consolida en el libro 
de diario (Articulo 28, Ley 962 de 2005) y siguiendo los lineamientos del Artículo 22. 
Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019.

desiciones tomadas por este comité, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando 
hayan sido producidos o almacenados en otro medio o soporte.

Subserie documental que evidencia el proceso de eliminación documental, resultado de la 
aplicación de las disposiciones finales registradas para series y subseries en Tablas de 
Retención Documental y Tablas de valoración documental.Diez (10) años.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia anual. 
Los diez (10) años, propuestos son suficientes para testimoniar la gestión de la eliminación 
documental y las observaciones de la ciudadanía.Las Actas de Eliminación Documental 
contienen los asuntos y decisiones en la gestión documental de las entidades En ese 
sentido, aporta información cualitativa de la articulación, organización y estrategias 
documentales y garantizar el acceso a al información.



DISPOSICION FINALSOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo
C.T E M/D SF D

2 8XConiprobante de Ingreso a Almacén

X8X 2Solicitud de Egreso de Bienes de Consumo

8 X2X

Comprobantes de egreso de bioneá de almacén

X2 8X

X8X 2

1CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES110-09 9

CONSECUTIVO COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS

110-09-02

Registro Copia de comunicaciones oficiales Internas

CONSECUTIVO COMUNICACIONES OFICIALES RECIBIDAS
110-09-03

Registro Copia de comunicaciones oficiales Recibidas

110-12
DECLARACIONES TRIBUTARIAS

X2 8X
Declaración de Retención en la Fuente110-12-01

RETENCION EN 
AÑOS

Archivo
Central

Subserie documental que es presentada por el contribuyente a la administración de 
impuestos para dar cuenta de los ingresos susceptibles de incrementar el patrimonio. Se 
conservara 2 años en el Archivo de Gestión contados a partir de la finalización de la vigencia 
y por 8 años en el Archivo Central donde cumplido este tiempo de retención se eliminara 
(Articulo 28. Ley 962 de 2005) y siguiendo los Imeamientos del Articulo 22. Eliminación de 
Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019.

Archivo 
de 

Gestión

Subserie documental que compara entre los datos informados por una institución financiera, 
sobre los movimientos de una cuenta corriente o de ahorros, con los libros de contabilidad de 
la entidad contable pública, con explicación de sus diferencias, si las hubiere. Se conservara 
2 años en el Archivo de Gestión contados a partir de la finalización de la vigencia y por 8 
años en el Archivo Central donde cumplido este tiempo de retención se eliminara (Articulo 
28, Ley 962 de 2005) y siguiendo los lineamientos del Articulo 22. Eliminación de 
Documentos Del Acuerdo 004 de 2019

Subserie documental que evidencia las copias de las comunicaciones oficiales 
recibidas que conforman un registro consecutivo en razón del número de radicación y 
se administran en la unidad de correspondencia. Se conservará 1 año en el archivo de 
gestión a partir del ultimo radicado emitido en el año y 9 años más en el archivo central, 
cumplido este tiempo de retención y por carencia de valores segundarios el resto será 
eliminado cumplido el tiempo de retención y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 
22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019

Subserie que contiene los documentos producto del trámite de acreditación del ingreso 
material y real de un bien o elemento al almacén de la entidad, constituyéndose asi en el 
Sóóórté para legalizar los registros en inventario y efectuar los asientos de contabilidad.Diez 
(10) años.
Los tiempos de retención cuentan a partir de la expedición del Comprobante de ingreso do 
bienes a almacén El tiempo de retención para los comprobantes de ingreso de bienes es de 
10 años., en los cuales se contemplan tres (3) años de la prescripción ordinaria para los 
muebles según el articulo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años, para cumplir en tiempo 
mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005.

110-08 
110-08-01

110-08-02
110-08-03

CONCILIACIONES____________
Conciliación Bancaria__________
Extractos Bancarios___________
Notas Bancadas______________
Conciliación Contabilidad bienes 
Conciliación Sistemas y bienes 
Acta cociliaciones bienes

Subserie documental que contiene los comprobantes de egreso de bienes de almacén, 
documentos que acreditan la salida material y real de un bien o elemento del almacén, de tal 
forma que se cuenta con un soporte para legalizar los registros en almacén y efectuar los 
asientos de contabilidad,___________ _________ ___________________________________
subserie documental que contiene los comprobantes de egreso do bienes de almacén, 
documentos que acreditan la salida material y real de un bien o elemento del almacén, de tal 
forma que se cuenta con un soporte para legalizar los registros en almacén y efectuar los 
asientos de contabilidad



SOPORTE DISPOSICION FINAL

Código SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

F D C.T E M/D S

110-12-02 Declaración de Autorretencion de Industria y Comercio X 2 8 X

DERECHOS DE PETICIÓN

110-14 2 8 Xx

DOCUMENTOS PRESUPUESTALES

Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupueslal.
110-15 X 2 8 X

Certificado de Disponibilidad Presupueslal,

Registro Presupuesta!

Disminución Certificado Disponibilidad Presupueslal X 2 8 X

Disminución Registro Presupueslal

Traslado Presupueslal 2 8

Adición Presupueslal de Ingresos

Pagos

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Archivo 
Central

Serie documental que se conservara 2 años en el Archivo de Gestión contados a partir del 
cierre de la vigencia dado que este documento garantiza la existencia de apropiación 
presupueslal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos, con cargo al 
presupuesto de la respectiva vigencia fiscal, y por 8 años mas en el Archivo Central, cumplido 
este tiempo de retención se eliminara teniendo en cuenta lo indicado en el Articulo 28, Ley 
962 de 2005 y no posee valores secundarios.

Serie documental que evidencian los documentos por los cuales un ciudadano presenta solicitudes 
verbales o escritas, ante la Contraloria, para obtener respuestas prontas y oportunas en atención al 
articulo 23 de la Constituciónse por tal motivo se conservara por 2 años en el archivo de gestión 
contados a partir del momento en que so notifica la respuesta al ciudadano, por 8 años más en el 
archivo central para responder a posibles investigaciones disciplinarias y por temas precauciónales que 
permitan evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y 
respetando el derecho de timo, se seleccionara una muestra cuantitativa del 5% y cualitativa aleatorio 
para su conservación total en el soporte original Se maneja en la plataforma SIA ATC.

Subsene documental que es presentado por el contribuyente a la administración de 
impuestos, para dar cuenta del impuesto a las ventas. Se conservara 2 años en el Archivo de 
Gestión contados a partir de la finalización de la vigencia y por 8 años en el Archivo Central 
donde cumplido este tiempo de retención se eliminara (Artículo 28, Ley 962 de 2005) y 
siguiendo los lineamientos del Articulo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 
2019.

Derecho de Petición No Incluir a GD_________
Respuesta Derecho de Petición No Incluir a GD

Soportes documentales de estudios y experiencia que acrediten los requisitos del cargo 
Acta de posesión.__________________________________________________________ 
Acta entrega pueso de trabajo____________________________________ ___________ 
Pasado Judicial___________________________________________________________  
Certificado de Antecedentes Fiscales.

HISTORIAS LABORALES____________________________________________________
Acto administrativo de nombramiento o contrato de trabajo Oficio de notificación del 
nombramiento o contrato de trabajo._______ _______
oficio de notificación de nombamiento___________________________ ____ __________
Oficio de aceptación del nombramiento en el cargo o contrato de trabaio._____________
Documentos de identificación._________________________________ _______________
Hoja de Vida (Formato Unico Función Pública)



DISPOSICION FINALSOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo
M/D SC.T EF D

Inducción y reinduccion

Inscripción y actualización registro de Carrera

8 X2X110-17 HSITORIALES DE EQUIPOS TECNOLOGICOS

Ficha Técnica.

Certificado de Calibración

X82XHISTORIALES VEHICULOS110-18

Factura de Compra.

Certificado de inscripción ante el RUNT, Seguro Obligatorio SOAT.

Certificado de la Revisión Tecmcomecánica y de Emisiones Contaminantes.

Reporte de comparendos

Reporte de incidentes.

Acta de adjudicación o Remate

INFORMES110-19

Archivo 
Central

Actos administrativos que señalen las situaciones administrativas del funcionario: 
vacaciones, licencias, comisiones, ascensos, traslados, encargos, permisos, ausencias 
temporales, inscripción en carrera administrativa, suspensiones de contrato, pago de 
prestaciones, entre otros Evaluación del Desempeño.

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Los tiempos cuentan a partir del certificado de tradición o de baja del bien El tiempo mínimo 
de retención de la sene Historial de Maquinaria y Equipos, será de (10) años., teniendo que la 
nformación respalda el valor de la maquinaria y equipo que aparece en el inventario general. 
Los historiales de maquinarias y equipos son documento que evidencian las acciones 
preventivas y correctivas adelantadas a la maquinaria y/o equipos que posee la entidad, por 
lo cual su contenido informativo permite el estudio de la memoria histórica institucional Sin 
embaigu, en algunos casos esta serie se produce én grandes cantidades, por lo cual se 
recomienda una selección cualitativa intrínseca, asi:

Serie Documental que contiene toda la información que se produce sobre la vinculación y 
trayectoria laboral de la persona, se conservara 2 años en el archivó de gestión contados a 
partir de la desvinculación laboral y por 78 años más en el archivo central, donde cumplido 

este tiempo de retención se seleccionarán las historias laborales de los Contralores, un 10% 
de las historias laborales de cada uno de los niveles jerárquicos de la Contraloria y un 10% 

de los funcionarios que hicieron parte de los comités de la entidad.

Selección de los histonales de maquinaria y/o equipos especializados que contnbuyan en la 
nnovación y el desarrollo económico, científico y tecnológico del país a partir

Acto administrativo de retiro o des vinculación del servidor de la entidad, donde consten 
las razones de este: Supresión del cargo, insubsistencia, destitución, aceptación de 
renuncia al cargo, liquidación del contrato, incorporación a otra entidad, etc. 
Novedades Internas de nomina: solicitud de Cesantías . Primas Bonificaciones. 
VacacionéS. sanciones disciplinanas, Comisiones Éncargos. permiso. Calamidades, 
tralsados, Certificados laborales vinculación y/o desvinculaciones. Normataiva Vigente

Los tiempos de retención se empiezan a contar a partir del certificado de tradición o de baja 
el vehículo. El tiempo de conservación del Historial de Vehículos es de diez (10) años., en los 
cuales se contemplan cinco (5) años, de prescripción extraordinaria de la póliza de seguros, 
como establece el articulo 1081 del Código de Comercio, diez (10) años, de la conservación 
de documentos contables señalado por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, toda vez que 
respalda el valor de vehículo en los activos de la entidad, así como el cálculo de la 
depreciación..-.....—-. -w—.-

Certificado de Antecedentes Roñales
Certificado de Antocedentos Disciplinarios  __
Declaración de Bienes y Rentas______________ ______
Cflrtifióádó de aptitud laboral (examen médico do ingreso).



SOPORTE DISPOSICION FINAL

Código SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

F D C.T E M/D S

110-19-01 INFORMES A ENTES DE CONTROL X 1 9

INFORMES DE GESTIÓN1020-19-07 2 8 XX

110-19-08 INFORME MOVIMIENTOS DE TESORERIA X 2 8 X

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS110-19-09 X 2 8 X

110-20 INSTRUMENTOS ARCHIVIST1COS X 2 8 X

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL-CCD110-20-01

INVENTARIOS DOCUMENTALES110-20-02

X 2 8 X

Paz y Salvos

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL- TRD110-20-03

X 2 8 X

110-21

110-21-01
X 1 9 X

Subserie documental que. por poseer valores administrativos, se conservará 2 años en el 
archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 8 años más en el 
archivo central, dado que evidencia los movimientos realizados por la Contralona, cumplido 
este tiemoo de retención se conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Archivo 
Central

Subserie documental que facilita el manejo optimizado de las publicaciones en la pagina 
web, su clasificación, categonzación, verificación y ordenamiento al interior de la Contraloria, 
se conservara 1 año en el archivo de gestión contados a partir del cierre del expediente y por 
9 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo de retención documental se

Subserie documental que evidencia la rendición de cuentas de la oficina de Planeación, se 
conservará 2 años en el archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia 
y por 8 años más en el archivo central, dado que esta subsene se consolida en la Oficina 
Asesora de Control Interno por tal motivo se eliminara cumplido el tiempo de retención v de

Instrumento Archivistico que refleja la jerarquización dada a la documentación que produce 
la entidad, por medio de secciones, Subsecciones, series y subseries.Se conservará 2 año 
en el archivo de gestión a partir de su actualización y 8 años más en el archivo central donde 
se conservarán permanentemente por poseer valores testimoniales para la Contraloria

buoserie aocumentai que. por poseer valores administrativos, se conservara 1 ano en el 
archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 9 años más en el 
archivo central, dado que evidencia los requerimientos de los entes de control, esta subsene 
se consolida en la Oficina Asesora de Control Interno por tal motivo se eliminara cumplido el 
tiempo de retención y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 22 Eliminación de 
n»z-iimarMnc Hal Arncrdo r\T\A Ho 9010

Subseñe documental que. por poseer valores administrativos, se conservará 2 años en el 
archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 8 años más en el 
archivo central, dado que evidencia el cumplimiento de las funciones de la dependencia, 
cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente dado que posee valores

Agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se 
registra la elaboración, actualización y trámite de convalidación de las Tablas de Retención 
Documental de la entidad. Se conservará 2 año en el archivo de gestión a partir de su 
actualización y 8 años más en el archivo central donde se conservarán permanentemente por 
poseer valores testimoniales para la Contraloria

Solicitud de Información 
Informe

Solicitud de informe
Informe de gestión

Solicitud de informe
Informe

Solicitud de informe__________
Informe de rendición de cuentas

INSTRUMENTOS DE REGISTROS Y CONTROL_________
REGISTRO Y CONTROL DE PUBLICACIÓN EN LA PAG~ÍÑA
Solicitud de registro de publicación

las series o asuntos de los documentos que se encuentran en el Archivo Central Se 
conservará 2 año en el archivo de gestión a partir de su actualización y 8 años más en el 
archivo central donde se conservarán permanentemente por poseer valores testimoniales 
para la Contraloria.
Los Inventarios Documentales de Archivo Central son instrumentos apropiados para estudiar 
la administración de la producción documental entidad. De manera que se considera esta 
subserie de conservación documental dados los aportes informativos de la investigación 
documental y archivística.

subseries.Se


DISPOSICION FINALSOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo

M/D SC.T EF D

110-22 INVENTARIO INDIVIDUAL DE BIENES

X2 3XDevolución de Bienes

82110-23 LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

110-23-01 Libro Diario

XX 2 8

Libro Mayor.110-23-02

XX

Notas Estados Financieros X2 8X

110-24

9 X1110-24-02
Instructivo para la elaboración, codificación y control de documentos.

2 78 XX

110-25

Desprendióle de nomina

Relación de descuentos de salud, pensión, parafiscales y cesantías

110-26 PLANES

♦♦++++++

Archivo 
Central

eliminara dado que no cuenta con valores segundarios y según lo indicado en el Artículo 22 
Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019.

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Subserie documental que evidencia los bienes que se asignan a cada uno de los funcionarios . El tiempo 
de retención en el Archivo de Gestión es de dos (2) años contados una voz finalice su trámite o de la 
entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. Posterior a ello, se conserva tres (3) años en el 
Archivo Central. Una vez cumplidos los tiempos de retención, se eliminarán dado que son documentos 
de tipo operativo que no revisten una connotación misional y la información no adquiere valores 
secundarios; por lo tanto, la información no se consolida en otra serie o subserie documental. El Grupo 
de Archivo y Gestión Documental para el caso de los documentos electrónicos, con el acompañamiento 
del Gruoo de Tecnologías de la Información, realizarán la eliminación aolicando lo disouesto en el

Subserie documental que define y unifica los macroprocesos, procesos y procedimientos que 
se realizan en una entidad, se conservara 1 año en el archivo de gestión contados a partir de 
su actualización y por 9 años mas en el archivo central, donde cumplido este tiempo de 
retención se conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de los procesos 
realizados en la Contraloria.

Subserie documental que evidencia los movimientos débito y crédito de las cuentas, el 
registro cronológico y preciso de las operaciones dianas efectuadas, con base en los 
comprobantes de contabilidad. Se conservara 2 años en el Archivo de Gestión contados a 
partir de la finalización de la vigencia y por 8 años en el Archivo Central donde cumplido este 
tiempo de retención se eliminara de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 28, Ley 962 de 
2005 y siguiendo los lineamientos del Artículo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 
004 de 2019.

Subserie documental que evidencia los saldos de las cuentas del mes antenor, clasificados 
de manera nominativa según la estructura del Catálogo General de Cuentas; las sumas de 
los movimientos débito y crédito de cada una de las cuentas del respectivo mes, que han 
sido tomadas del Libro Diano, y el saldo final del mismo mes. Se conservara 2 años en el 

Archivo de Gestión contados a partir de la finalización de la vigencia y por 8 años en el 
Archivo Central donde cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente por 

poseer valores de carácter funcional, sumarial y de importancia colectiva.

Paz y Salvos____________________
Resolución de bajas_____________
Acta do Comité se Sostenibilidad

Balance de Prueba
Estados Financieros

8
8
8

X 
X

2
2_
2

X 
X

MANUALES_____________________________________
MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Manual de procesos y procedimientos.

NOMINAS_______________________________________________________________________________
Registro de novedades de nómina.______________________________________________________
Novedades extemas que afecten el proceso de nomina y prestaciones socilales 
Incapacidades y licencias de maternidad y/o Petrenidad deducciones de ley .embargos 
libranzas, normativa vigente

80 Años, A partir del cierre definitivo del expediente con la liquidación de nómina, con el 
objetivo de responder las solicitudes de certificación de servicio laboral, salario devengado, 
apones de segundad social, garantizando el derecho a la información, al trabajo, a la 
seguridad social y a la pensión de sobreviviente. De igual manera, son evidencia ante las 
autoridades sobre el cumplimiento de las obligaciones del empleador que se establecen en 
la normatividad.
Es aconsejable realizar una selección cualitativa, debido a que con la información • 
proporcionada por la sene es posible identificar las variaciones salariales de los empleados, 
atendiendo criterios como jerarquías laborales, grupos minoritarios o diferenciados, y 
contribuir, no solo a la historia social, sino también a la historia tributaria y laboral



SOPORTE DISPOSICION FINAL

Código SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

F D C.T E M/D S

110-26-01 X 19 X
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

110-26-02 X 1 9 X

evaluación

PLAN ESTRATEGICO DE TALENTO HUMANO110-26-06 X 2 8 X

PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO - PINAR110-26-08 X 2 X8

110-27

110-27-02 X X 1 9 X

110-29

Fl rm I Subserie documental que programa, administra, verifica y aprueba el monto máximo mensual

Archivo
Central

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Subserie documental que evidencia la lista de bienes, obras y servicios que pretenden 
adquirir durante el año y en los que La entidad señala la necesidad y la obra o el servicio que 
satisface esa necesidad, se conservara 1 año en el archivo de gestión contados a partir de su 
actualización y por 19 años mas en el archivo central (artículo 28 de la Ley 962 de 2005) 
dado que son documentos de naturaleza informativa de las adquisiciones que se propone 
obtener la entidad en un plazo determinado, se seleccionara un Plan por cada 4 años de 
producción documental con la finalidad de dejar una muestra aleatoria de los diferentes 
planes que pudo tener la entidad en la adquisición de bienes

Subsene documental que evidencia la planeación de las acciones de capacitación y 
formación que facilitan el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos 
institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual 
y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales, se conservara 1 año en el 
archivo de gestión contados a partir de su actualización y por 9 años mas en el archivo 
central donde se conservara totalmente dado que posee valor testimonial de las actividades 
realizadas, por tal motivo no podran ser destruidos aun cuando hayan sido reproducidos y/o 
almacenados mediante cualquier medio.
Conservación total

con los planes y proyectos de la entidad. Se conservará 2 año en el archivo de gestión a 
partir de su actualización y 8 años más en el archivo central donde se conservarán 
permanentemente por poseer valores testimoniales para la Contraloria.

PROGRAMAS___________________ _____ _____
PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADÓ DE CAJA - PAC

Resolución de Aprobación_____
Resoluciones de Modificaciones

POLITICAS_____________________________________________
POLITICAS PARA LA ADMINISTRACION Y MANEJO DE LAS TIC 
Politica para la administración y manejo de las TICS___________
Copias de Seguridad
Plan de Contigencia de las Tic's

PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN
Plan de Capacitaciones__________
ero n ograma___________________
Listado de asistencia

Subsene documental que evidencia la información propende por el buen manejo de los 
recursos tecnológicos se conservara 1 año en el archivo de gestión contados a partir de su 
actualización y por 9 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo se eliminara 
dado que no cuenta con valores segundanos y según lo indicado en el Articulo 22. 
Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019.

Serie Documental en el que se evidencia el desarrollo e implementación de políticas, planes y 
programas relacionados con la gestión estratégica del talento humano al servicio de la Entidad, en el 
marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. El tiempo de retención en el Archivo de 
Gestión es de dos (2) años . Posterior a ello, se conservan ocho (8) años en el Archivo Central. Adquiere 
valores secundarios de tipo histórico ya que muestra el fortalecimiento de la gestión del talento 
humano a través de las competencias laborales, la gestión del conocimiento, la calidad de vida laboral, 
el bienestar físico, mental y social de los funcionarios. Se preservará en su soporte original conforme a 
las acciones y estrategias definidas en el Plan de Preservación Digital a largo Plazo de la Entidad.



DISPOSICION FINALSOPORTE

PROCEDIMIENTOCódigo SERIES, SUDSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES
C.T E M/D SF D

9 EX110-29-01
Programa anual mensualizadu de caja

X 2 8110-29-02 x

110-29-03

Planes de mejoramiento

81x

2 8 X110-29-04 X
Acto administrativo de aprobación

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS

XX 1 19110-29-05

Programa de mantenimiento preventivo

110-29-07

No se vana crear en Gd

X1 9

No se vana croar en Gd

No se vana crear en Gd

110-30
X ley 1042 20122 8X X110-30-01

110-31

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Archivo
Central

Subsene documenta! que, por poseer valores administrativos so conseívará 2 año en el 
archivo dó gestión contados a partir de su actualización y por S años m ás en ol arch i vo

Subserie documental que evidencia las garantías que el trabajo esté a la altura de los 
estándares que desea transmitir, se conservara 1 año en el archivo de gestión contados a 
partir de su actualización y por 8 años mas en el archivo central donde se conservara 
totalmente dado que posee valor histórico, investigative y científico, ya que se muestra la 
simplificación de tareas, además facilita la colaboración de un trabajo en equipo y sus 
diferentes actividades.

Instrumento archivístico que permite establecer los componentes de la Gestión Documental, 
desde la planeación, producción, gestión, trámite, organización, transferencias y disposición 
final de los documentos Se conservará 2 año en el archivo de gestión a partir de su 
actualización y 8 años más en el archivo central donde se conservarán permanentemente por 
poseer valores testimoniales para la Contraloria.

Subserie documental que evidencia la planeación de las acciones de capacitación y 
formación que facilitan el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos 
institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual 
y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales, se conservara 1 años en el 
archivo de gestión contados a partir de su actualización y por 9 años mas en el archivo 
central donde se conservara totalmente dado que posee valor testimonial de las actividades 
realizadas, por tal motivo no podran ser destruidos aun cuando hayan sido reproducidos y/o 
almacenados mediante cualquier medio.

oe roñaos aispomoies para ei gasto en la Uonlralona, se conservara 1 ano en el archivo de 
gestión contado a partir de su actualización y por 9 años mas en el archivo central donde 
cumplido este tiempo de retención se elimina dado que representan los movimientos mes a 
mes de los gastos de la entidad, en relación con lós pagos proyectados mensualmente. La 
información de esta subserie queda consolidada en los estados financieros.

Serie docuemntal que evidencia los documentos en los que se relacionan las operaciones de 
la caía mannrv Ins nrnr.Asn.<% cía an«=.rtiira ir.ión rRP.mhnl^n v rte lAnalizar.ión nor In r.ual

Subserie documental que conserva las evidencias de las tareas que realizan periódicamente 
para evitar que el deterioro o daño en los equipos de la Contraloria, se converara por 1 año en 
el archivo de gestión contados a partir de su actualización y por 19 años más en el archivo 
central donde cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente dado que 
evidencia el incentivo do gastos por mantenimiento preventivo.farticulo 28 de la Ley 962 de 
2005)

No se vana crear en Gd
No se vana crear en Gd

PROGRAMAS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO___________
Actas de brigada de emergencia_______________________________________________
Actividades de promoción y prevención de SST___________________________________
Registro de perfil epidemiológico - (SVE) Nombre del empleado - actividad - 
observaciones____________________________________________________
Capacitaciones - cronograma - asistencias - Modificar nombre Asistencia a Capacitación 
Cronograma de Actividades - Se Agrega________________________________________
Registro de entrega de EPP o elementos de SST_________________________________
Políticas y reglamentos______________________________________________________
Plan de trabajo Anual________________________________________________________
Asignación de responsable al SG-SST___________________________________________
Reportes e investigaciones de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales___________________________________________________________________
Matriz de Identificación de Peligros, evaluación y valoración del riesgo_________________
Revision por la Dirección

REGISTRO DE OPERACIONES DE CAJA MENOR
Resolución de constitución de caja menor.________
Facturas.

PSÓGRAMÁS DE BIENESTAR _____________
Programa de Bienestar Social_________
PROGRAMAS DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD
Reporte de Servicio No Conforme____________________
Informes de satisfacción del cliente

PROGRAMA DE GESTION DOCUMENTAL - PGD
Programa de Gestión Documental

PROYECTOS_____________________
PROYECTOS DE ADICION PRESUPUESTAL
Proyecto de adición presupuestal



SOPORTE DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo

C.T E M/D SF D

1 9 X
Comprobantes de gastos de caja menor.Se modifica el nombre

110-33

9 X

Listado maestro de documentos.

Firmas:

--------..4. - -A

Comunicación oficial do aprobación do Solicitud do elaboración, modificación o 
eliminación de documentos del Sistema de Gestión de Calidad.

Archivo 
de 

Gestión

RETENCION EN 
AÑOS

Archivo 
Central

Serie documental que evidencia la agrupación documental en la que se registran los 
controles realizados para la revisión y actualización de los documentos y registros que hacen 
parte del Sistema de Gestión de Calidad Se conservara 1 año en el Archivo de Gestión 
contados a partir de su actuallización y por 9 años mas en el Archivo Central donde cumplido 
este tiempo se eliminara dado que no cuenta valores segundarios y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019

Resolución de reconocimiento del gasto.______________________________
Registro de las operaciones de creación de la Caja Menor en el sistema SIIF.

SOLICITUDES DE ELABORACIÓN, MODIFICACIÓN O ELIMINACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD___________________

Solicitud de elaboración, modificación o eliminación de documentos del Sistema de 
Gestión de Calidad.________________________________________________________
Acta de reunión.

se conserva 1 año en archivo de gestión hasta el cierre de la vigencia y por 9 años mas en el 
archivo central donde cumplido este tiempo de retención se eliminara de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019

C. T: Conservación Total
E: Eliminación
S: Selección
M-D: Microfilmación Digitalización
D. E Documento Electrónico
F: Soporte fisico



CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA

PÁGINASCÓDIGO FECHA

1 de 1722-04-2014FO 1.2.4-2 9.0

DISPOSICIONSOPORTESERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES

PROCEDIMIENTOCódigo C.T E M/D SF D

120-02

X120-02-01 X 2 8

8 X2120-02-08 x

2 8120-02-09 xX

XX -2 - 8120-13

DERECHOS DE PETICION

Archivo 
Central

ENTIDAD PRODUCTORA: CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN OPERATIVA DE PLANEACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN OPERATIVA DE PLANEACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CODIGO: 120

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
VERSIÓN

Subserie documentan que evidencia el análisis de las denuncias presentadas para pasar a proceso auditor, por tal 
motivo se conservara 2 años en el archivo de gestión contados a partir de la ultima acta de la vigencia y por 8 años mas 
en el archivo central donde cumplido este tiempo se eliminara dado que no posee valores segundarios y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019.

Subserie documentan que evidencia el seguimiento al seguimiento de la implementacion de las plataformas en la 
entidad, por tal motivo se conservara 2 años en el archivo de gestión contados a partir de la ultima acta de la vigencia y 
por 8 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo se eliminara dado que no posee valores segundarios y 

de acuerdo a lo establecido en el Articulo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019.

Subserie documentan que evidencia el seguimiento a la recepción y tramite de las PQRSD, por tal motivo se conservara 
2 años en el archivo de gestión contados a partir de la ultima acta de la vigencia y por 8 años mas en el archivo central 
donde cumplido este tiempo se eliminara dado que no posee valores segundarios y de acuerdo a lo establecido en el 

Articulo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019.

ACTAS___________________________________
ACTAS MESAS DE ANALISIS DE CONTEXTO 
Acta Mesas de Análisis de contexto___________
Convocatoria de asistencia No Incluir a GD

ACTA DE IMPLEMENTACION DE PLATAFORMAS
Acta de seguimiento a plataformas - No Incluir a GD

ACTAS DE SEGUIMIENTO PQRSD_________________________
Acta de reunión de seguimiento PQRSD_____________________
Acta de seguimiento SIA Atención al ciudadano (ATC) No Incluir 
aGD

DENUNCIAS, QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS
Oficio de Denuncias Quejas o Reclamos - No Incluir a GD 
Respuesta a Denuncias, Queja o Reclamo. No Incluir a GD

RETENCION EN
Archivo 

de
Gestión

Serie documental que evidencia los actos escritos o verbales de un ciudadano, que encontrándose plenamente 
identificado, expone las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que denuncia la anomalía de un servidor público 
en cumplimiento de sus funciones, por tal motivo se conservara 2 años en el archivó de gestión contados a partir de la 
respuesta y por 8 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo se eliminara dado que no posee valores 
segundarios y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 22. Eliminación de Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019



SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE DISPOSICION

Código PROCEDIMIENTO
F D C.T E M/D S

120-14 2 8 Xx

120-19

120-19-02 2 8 Xx

INFORMES DE CONVENIOS

120-19-03 Informe de seguimiento de convenios

INFORMES DENUNCIAS PQRS

120-19-04
DENUNCIA PQRS

120-19-05

120-19-07 2 8 Xx

2 8 Xx120-19-09

Archivo 
Central

Subserie documental que evidencia la rendición de cuentas de la oficina de Planeación, se conservará 2 años en el 
archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 8 años más en el archivo central, dado que 
esta subserie se consolida en la Oficina Asesora de Control Interno por tal motivo se eliminara cumplido el tiempo de 
retención y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 22. Eliminación de Documentos Del Acuerdo 00-t de 2019

Subsane documental que evidencia el cumplimiento de los alcances de los convenios de la entidad, se conservara 2 
años en el archivo de gestión contados a partir del cierre de la vigencia y por 8 años mas en el archivo central donde 
cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de las actividades 
desarrolladas por la entidad, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados 
en otro medio o soporte.

Subserie documental que evidencia el cumplimiento de la respuesta a PQRS. se conservara 2 años en el archivo de 
gestión contados a partir del cierre de la vigencia y por 8 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo de 
retención se conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de las actividades desarrolladas por la 
entidad, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro medio o 
soporte.

Subserie documental que evidencia el cumplimiento del plan de acción de la Contraloria, se conservara 2 años en el 
archivo de gestión contados a partir del cierre de la vigencia y por 8 años mas en el archivo central donde cumplido este 
tiempo de retención se conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de las actividades desarrolladas 
por la entidad, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro medio 
o soporte

Subserie documental que evidencia la adopción de la metodología para la certificación anual de gestión y las 
evaluaciones parciales trimestrales de las contralorias territoriales, se conservara 2 años en el archivo de gestión 
contados a partir del cierre de la vigencia y por 8 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo de 
retención se conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de las actividades desarrolladas por la 
entidad, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro medio o

Subserie documental que, por poseer valores administrativos, se conservará 1 año en el archivo de gestión contados a 
partir del último informe de la vigencia y por 9 años más en el archivo central, dado que evidencia los requerimientos de 
los entes de control; dado que estos se consolidan en la oficina asesora de control interno cumplido el tierno de retención 
se elimina por no poseer valores secundarios y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 22. Eliminación de 
Documentos. Del Acuerdo 004 de 2019

Informe Indicadores_______________
Adopción de metodología______________
Generación y Seguimiento Fichas Técnicas

Derecho de Petición. No Incluir a GD________
Respuesta Derecho de Petición No Incluir a GD

INFORMES DE GESTION
Solicitud de informe_____
Informe de gestión

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS
Solicitud de informe

INFORMES_______________
INFORMES PLAN DE ACCIÓN
Solicitud de informe_________
Informes plan de acción

RETENCION EN
Archivo 

de
Gestión

Serie documental que evidencian los documentos por los cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, 
ante la Contraloria, para obtener respuestas prontas y oportunas en atención al articulo 23 de la Constituciónse por tal 
motivo se conservara por 2 años en el archivo de gestión contados a partir del momento en que se notifica la respuesta 
al ciudadano, por 8 años más en el archivo central para responder a posibles investigaciones disciplinarias y por temas 
precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna 
y respetando el derecho de turno, se seleccionara una muestra cuantitativa del 5% y cualitativa aleatorio para su 
conservación total en el soporte original. Se maneja en la plataforma SIA ATC.



DISPOSICIONSOPORTESERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES
PROCEDIMIENTOCódigo SC.T E IWDF D

120-24

X1 4120-24-01 x

PLANES120-26

PLAN DE ATENCIÓN AL CIUDADANO - No incluir a GD120-26-03 x

X2 8X120-26-05

8 XX 2120-26-09

PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL TERRITORIAL

Plan de vigilancia y control fiscal territorial

120-26-11

POLITICAS

X51

Archivo 
Central

Subserie documental que da a conocer de forma fácil y rápida los mecanismos de interacción que 
existen entre la entidad y los ciudadanos, se conservará 1 años en el archivo de gestión contados 
a partir de su actualización y por 4 años más en el archivo central, cumplido este tiempo de 
retención se seleccionará una muestra cuantitativa del 5% cada cuatrenio y cualitativa aleatoria.

Subserie documental que evidencia las acciones estratégicas para alcanzar los objetivos acordes 
a su misión por tal motivo se conservara 2 años en el archivo de gestión contados a partir de su 
actualización y por 8 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo de retención se 
conservara totalmente dado que posee valores testimoníales de las estrategias implementadas por 
la Contraloria, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o 
almacenados en otro medio o soporte.

Subserie documental que evidencia las estrategias para el posicionamiento de la entidad a través 
de las comunicaciones, específicamente a través de las redes sociales y pagina web institucional 
(Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional), se se conservara 2 años en el archivo de gestión contados a partir de su actualización y 
por 8 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo de retención se conservara 
totalmente dado que posee valores testimoniales de las estrategias implementadas por la 
Contraloría, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o 
almacenados en otro medio o soporte.

Subserie documental que evidencia la programación anual del control fiscal, el cual se 
desarrollará en una única fase y tiene como propósito articular y armonizar la vigilancia de la 
gestión fiscal, a través de la aplicación de la Auditoría, por tal motivo se conservara 2 años en el 
archivo de gestión contados a partir de su actualización y por 8 años mas en el archivo central 
donde cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente dado que posee valores 
testimoniales de las estrategias implementadas por la Contraloría, por esta razón no podrán ser 
destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro medio o soporte.

POLITICAS DE RIESGO INSTITUCIONALES______________
Implementation de Las políticas de Riesgos institucionales y de 
corruption

Informe de rendición de cuentas 
Certificación Trimestral

RETENCION EN
Archivo 

de
Gestión

PLAN DE MARKETING SOCIAL_______
Plan de marketing social - No incluir a Gd

120-27
120-27-01

No se va a crear en 
GD

MANUALES_____________________________
MANUAL DE ATENCION AL CUIDADANO 
Manual de atención al ciudadano - No incluir a GD

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 
Plan estratégico



SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE DISPOSICION

Código PROCEDIMIENTOF D C.T E M/D S

120-29

120-29-06

X 2 8 X

Firmas:

Archivo 
Central

Estos son video que 
quedan trazados en las [Brigadas de escucha social 

redes sociales y pag 
de la contraloria

E:
S:

Subserie documental que evidencia la promoción, sencibilización y participación de los 
ciudadanos por tal motivo se conservara 2 años en el archivo de gestión contados a partir de su 
actualización y por 8 años mas en el archivo central donde cumplido este tiempo de retención se 

conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de las estrategias implementadas por 
la Contraloría, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o 

almacenados en otro medio o soporte.
Veedurías Ciudadanas_____________
Actividades de deliberación y promoción
Otras actividades de promoción.______
Lista de Asistencia

RETENCION EN
Archivo 

de
Gestión

PROGRAMAS________________________________
PROGRAMAS DE PROMOCIÓN, SENCIBILIZACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA___________________
Contralor Estudiantil____________________________
Mesas de Concertación con la ciudadanía___________
Rendición de cuentas

C. T: Conservación Total 
Eliminación 
Selección

M-D: Microfilmación Digitalización
D. E. Documento Electrónico 
F: Soporte físico
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1 de 1722-04-2014FO 1.2.4-2 9.0

RETENCION EN AÑOSSOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo

M/D SC.T EF D

DERECHOS DE PETICION

Derecho de Petición. No Incluir a GD
X2 8130-14 x

Respuesta Derecho de Petición No Incluir a GD

130-19

X2 8X X130-19-01

Informe de Gestión

8 C.TX X130-19-07

Archivo 
de 

Gestión

Archivo 
Central

ENTIDAD PRODUCTORA: CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE AUDITORÍAS 
OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE AUDITORÍAS
CODIGO: 130 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
VERSIÓN

DISPOSICION 
FINAL

Subserie documental que, por poseer valores administrativos, se conservará 1 año en el archivo de 
gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 9 años más en el archivo central, 
dado que evidencia los requerimientos de los entes de control; se conservara totalmente dado que 
posee valores testimoniales de la Contraloria, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando 
hayan sido producidos o almacenados en otro medio o soporte.

Subserie documental que, por poseer valores administrativos, se conservará 2 años en el 
archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 8 años más en el 
archivo central, dado que evidencia él cumplimiento de las funciones de la dependencia, 
cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente dado que posee valores 
testimoniales de la gestión realizada, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando 
hayan sido producidos o almacenados en otro medio o soporte.

Serie documental que evidencian los documentos por los cuates un ciudadano presenta solicitudes verbales o 
escritas, ante la Contraloria, para obtener respuestas prontas y oportunas en atención al articulo 23 de la 
Constituciónse por tal motivo se conservara por 2 años en el archivo de gestión contados a partir del momento en 
que se notifica la respuesta al ciudadano, por 8 años más en el archivo central para responder a posibles 
investigaciones disciplinarias y por temas precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la 
ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y respetando el derecho de turno, se seleccionara una 
muestra cuantitativa del 5% y cualitativa aleatorio para su conservación total en el soporte original. Se maneja 
en la plataforma SIA ATC.

INFORMES____________
Informes a entes de control

Contralona



Rendición de la cuenta

130-19-09 X X 2 8 X

130-26 PLANES

130-26-07
PLAN PVCFT EJECUTADO

Auditoria Externa

Informe PVCFT - Creado

X X 2 8 C.T

Firmas:

So dejarásolo un 
formulario y todos 

sus anexos se 
cargaran en un 

radicado

La retención se cuenta a partir de la finalización de la vigencia del plan. Tiempo 
suficiente para evidenciar la ejecución de las auditorias en los diferentes sectores 
dentro del ámbito de la contraloria, por lo cual, puede consultarse posterior a su 
cierre con fines de planeación. Además, se establece una retención de 10 años, en 
relación a la caducidad de la responsabilidad fiscal, definida en el articulo 127 del 
Decreto Ley 403 de 2020
.El plan condensa las auditorias programadas por la Contraloría durante la vigencia 
en cumplimiento de sus funciones misionales a los sujetos de control, se constituye 
como un documento con valor científico al proporcionar información de ejercicios de 
auditoría por sector y valor histórico, en cuanto que evidencia las auditorías 
realizadas por la Contraloría a lo largo de su existencia.

Subserie documental que. por poseer valores administrativos, se conservará 2 años en el archivo de 
gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 8 años más en el archivo central, 
dado que evidencia el cumplimiento de las funciones de la dependencia, cumplido este tiempo de 
retención se conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de la gestión realizada, 
por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro 
medio o soporte

Memorando de asignación y anexos________________
Modelos Papeles de Trabajo Face de Planeación_______
Cartas de Independencia, compromiso, presentación 
salvaguarda___________________________________
Comunicaciones_______________________________
Modelos Papeles de Trabajo Face de Ejecución________
Mesas Planeación y Ejecución_____________________
Carta de Observaciones__________________________
Respuesta de la Entidad_________________________
Mesa Análisis Respuesta_________________________
Informe de Auditoria____________________________
Informe Preliminar - Se agregan tipos documenta!_____
Derecho de Contradicción - Se agregan tipos documental 
Informe Final - Se agregan tipos documental__________
Traslado de Hallazgos___________________________
Plan de Mejoramiento___________________________
Beneficios de Auditoria___________________________
Apis - Denuncias_______________________________
Documentos de Cierre

C. T: Conservación Total
E: Eliminación
S: Selección
M-D: Microfilmación Digitalización
D. E. Documento Electrónico 
F: Soporte físico



CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA

PÁGINASCÓDIGO

22-04-2014 1 del?9.0FO 1.2.4-2

CODIGO: 140

SOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo C.T E M/D SDF

DERECHOS DE PETICIÓN NO INCLUIR EN GD XX 2 8140-14

Derecho de Petición.

Respuesta Derecho de Petición

140-19 INFORMES

8 C.TX X 2Informes de Gesion140-19-07

Rendición de la cuenta

8 XX X 2140-19-09
1u*»«

PROCESOS140-28

ENTIDAD PRODUCTORA: CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
FECHA VERSIÓN

Archivo 
Central

Para los derechos de petición se recomienda un tiempo de retención de diez 
(10) años., contados a partir del momento en que se notifica la respuesta al 
ciudadano. Esta retención contempla cinco (5) años, para responder a 
posibles investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años, por temas 
precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía 
fueron atendidas de manera clara, oportuna y respetando el derecho de tumo.

Subserie documental que, por poseer valores administrativos, se conservará 2 
años en el archivo de gestión contados a partir del último informe de la 
vigencia y por 8 años más en el archivo central, dado que evidencia el 
cumplimiento de las funciones de la dependencia, cumplido este tiempo de 
retención se conservara totalmente dado que posee valores testimoniales de 
la gestión realizada, por esta razón no podrán ser destruidos aun cuando 
hayan sido producidos o almacenados en otro medio o soporte.

RETENCION EN ANOS SPOSICION FINA
Archivo 

de
Gestión

Conlratoría

Subserie documental que, por poseer valores administrativos, se conservará 2 años 
en el archivo de gestión contados a partir del último informe de la vigencia y por 8 
años más en el archivo central, dado que evidencia el cumplimiento de las funciones 
de la dependencia, cumplido este tiempo de retención se conservara totalmente 
dado que posee valores testimoniales de la gestión realizada, por esta razón no  
podrán ser destruidos aun cuando hayan sido producidos o almacenados en otro 
medio o soporte



SOPORTE

Código SERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOF D C.T E M/D S

140-28-01 ADMINSITRATIVO SANCIONATORIO X 2 8 X

Traslado de hallazgo

Auto de Apertura -se crea

Auto Archivo Sancionatorio - Se crea

Notificaciones - Citaciones

resolución

constancia Ejecutoria

JURISDICCIÓN COACTIVA140-28-05
X 2 8 X

Auto de Apertura

Auto de Embargo de Salario

Auto de Archivo Prescripción Coactivo

traslado titulo ejecutivo

Estudio titulo

avoca conocimiento

Notificaciones

comunicaciones

cobro persuasivo

mandamiento de pago

Reconocimiento de personería jurídica

Archivo 
Central

Los procesos de jurisdicción coactiva son documentos que evidencian el cobro 
directo de las deudas a favor ocasionadas en multas, contribuciones, alcances 
fiscales determinados por las Contralorias, obligaciones contractuales, 
garantías, sentencias de condenas y las demás obligaciones que consten en 
un título ejecutivo por necesidad o urgencia de los recursos para el 
cumplimiento de fines estatales. La documentación proporciona información 
cualitativa sobre las relaciones de tensión y negociación de la ciudadanía y el 
Estado, en el marco de una acción coercitiva para hacer cumplir una 
obligación. Por esta razón, se considera que esta documentación pertinente 
para el estudio de las relaciones fiscales entre la ciudadanía y el municipio.

Los tiempos de retención cuentan a partir de la expedición del auto de 
terminación del proceso. Este tiempo corresponde a la prescripción 
establecida en el articulo 1 de la Ley 791 de 2002

La retención empieza a contar a partir de la expedición de las resoluciones de 
terminación por pago o archivo del proceso. El tiempo se establece en relación 
a los 10 años, de caducidad de la acción fiscal, definida en el artículo 127 del 
Decreto Ley 403 de 2020.
Los procesos sancionatorios evidencian las formas de vigilancia y control de 
los gastos en la administración municipal, pues agrupa documentos sobre las 
sanciones fiscales y disciplinarias aplicadas contra los servidores públicos que 
atenta contra la adecuada gestión de los recursos del Estado. De ese modo, 
ofrece información cualitativa sobre los casos de corrupción desconocidos y 
coyunturales que sucedieron en el municipio. También, brinda información 
cuantitativa sobre el costo de la corrupción y su impacto en el patrimonio 
estatal. Por estas razones, se considera que esta serie es apropiada para

RETENCION EN ANOSpSPOSICION FINA 
Archivo 

de 
Gestión



SOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo SC.T E M/DF D

acuerdo de pago

medidas cautelares

secuestro de bienes

avaluó de bienes

remate de bienes

INDAGACIÓN PRELIMINAR X 5 x

Traslado de hallazgo, denuncia u oficio

Auto de apertura de IP

Notificación por estado

140-28-06 Decreto de pruebas

Citación versión libre, o declaración juramentada

Versión libre, o declaración juramentada

Auto de archivo

Notificación por estado

Auto de apertura de proceso de responsabilidad fiscal

PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL ORDINARIOS

trasllado del Hallazgo fiscal de como resultado de la auditorias, denuncias

XX 2 8140-28-07

Archivo 
Central

La acción, caduca a los cinco 5 años en caso de no aperturarse un proceso 
de responsabilidad fiscal.

Subserie documental que evidencia las actuaciones administrativas con el fin 
de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de 
los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de 
ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño, por 
tal motivo se conservara 2 años en el archivo de gestión a partir de la 
constancia ejecutoria y por 8 años mas en el archivo central donde cumplido 
este tiempo se seleccionara un cuantitativo un 10% y cualitativo aleatorio.

RETENCION EN ANOS ISPOSICION FINA
Archivo 

de
Gestión

Auto de Apertura -se crea______________________________
Auto Archivo Sancionatorio - Se crea____________________
Citaciones___________________________________________
Notificaciones ___________________________________
Versiones libres______________________________________
Nombramientos de apoderado de oficio

Reconocimiento de personería jurídica - Pendiente de revisar 

fallo sin responsabilidad fiscal - se crearon
fallo con responsabilidad fiscal - se crea________________
Recursos
traslasdo a consulta__________________________________
audiencia de descargos y decision______________________



SOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALESCódigo C.T M/D SF D E

PROCESO DE RESPONSABILIDA FISCAL VERBAL X 8 X140-28-08 2

Solicitudes

Firmas:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - GESTIÓN DOCUMENTALSUBCONTRALOR

, • , ..W i l*. . 4 

Archivo 
Central

Los procesos de responsabilidad fiscal evidencian la investigación adelantada 
por la Contraloria a fin de establecer la responbilidad fiscal de los servidores 
públicos y de los particulares, cuando en la facultad del gestión fiscal causen 
por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un perjuicio patrimonial al 
Estado. Esta serie relata hechos sobre los casos de corrupción que 
sucedieron en el municipio. Además, brinda información cuantitativa sobre el 
costo de la corrupción y su impacto en el patrimonio estatal. Por estas 
razones, se considera que esta serie es apropiada para realizar estudios sobre 
la administración pública y la historia de la corrupción estatal.

E:
S:

Nombramientos de apoderado de oficio 
Reconocimiento de personería juridica 
Fallo sin responsabilidad fiscal_______
Fallo sin responsabilidad fiscal_______
Recursos_________________________
Traslasdo a consulta_______________
Audiencia de descargos y decision

Traslado del hallazgo fiscal de como resultado de la auditorias, denuncias 
Auto de Apertura -se crea_______________________________________
Auto Archivo de Indagación Preliminar - Se crea____________________
Citación a Declarar_____________________________________________
Notificaciones__________________________________________________
Versiones libres

RETENCION EN ANOS ISPOSICION FINA
Archivo 

de
Gestión

C. T: Conservación Total 
Eliminación 
Selección

M-D: Microfilmación Digitalización
D. E, Documento Electrónico 
F: Soporte físico


